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Tercer ejercicio.~Escrito, sobre materias de Derechoi

Vocales:

Ilustrisimo señor don Alfredo Salvador BOSQue; Fis~al ~ae la
Audiencia Territorial de Madrid.

Don Eusebio Luls.MarUnez Pavón, ,Inspector '!f Profesílr nume
rario de la Escuela General de Policia.

Vocal y Secr:etario suplente; Don Esteban DomÍllgl::J6z y -Fel~,..

pe, Inspector y Prófesornumerario de la- ES(,..'Uelf,t Gen«alde
Policía.

Vocales suplentes:

Ilustrísimo 'señor don Antonio. Viqueira HinQjo~,lnspector

Jefe y ProfesfJrnumerario de la EscuelaGeneral4~·poliqa.
Don1gn«Lcio- Zlirzalejos· Altares, InsPQctor y> Prof~sor .p.umera·

rlo. de la Escuela (ieneral' efe. Poliera.
Don. Gpnzal0 Cerrillo M&roto, Inspector y Profe~or numerario

de ·la Esm1elaGenerat de faUda,. ._ .. . "
- Don JOSé Fen.tánd~Pefia-. Inspector y Pl,'qfesor nume-rario
de la EScuela.· cene:ralde Policia.

Ilustrisimo seftor don ManuelQ-ra.jal Rublp,.Comisario y Profe+
sor aWdliar.de.·l&~uelaGeneralde PpliCía,

Don Julio Pato CallO, Inspector y Profesor auxiliar de la
EstuelaGeneral de Policía.

Si las netesidades de la oposición 19 re:quié:r1~p:,. el'Director
de la &lcuelapodrá' disponerla formaciónci13I',,}X)pencias que
permitan una mayor celeridadeneld~arrollo.qe'los&Jercicios

y .mejor ContrQl en la .calificación de: las' diferentes materias
objeto d'elexlll1ltm.

De conformidad con 10· dispuesto en elat;tWtJ,lo $,°,2 del
Decreto 1411/1968, de 27 de junio:; sobre oposiciotlesy concursos,
los Mptrantes admitidos a ,esta opQsición:,pod~:Qtec~ra los
miembros de los Tri,bunale¡t. call1i-CttdOl'escuaJ)(}6 .c(,lnclll1:'ml; l~,~
circunstancias preVistas ed'el articulo 20dela-'l.E:l'y.d,ePr~~~
miento' Administrativo, ·dentrodel. plazo de·,di,ez .d;(as;& .PJ:'rtír
del de .la publicación d6l;¡,la presente Res~ución en el ,,,601etín
Oficial del Estado-;' y

3.0 Los ejercicios .. daran·comienzo en la .. ,E~cu~l41~Jll3'ral, e
Policía, sitaeu,.Madrid,. calle da Mlgu~l Ang~; llúm~ro:-5. el
dia 17 de abr~l del corriente,afio,. las nueve'hóJ:'8;¡¡:dela m8;ñatra..
A este fiti, se convoca en, primer l1a.rm.l1Uiel1:tp",~:~:,J)tá.dtic,a
del primer eierciclt) (reconocinlientoIllé(Uco·y'prpP1>... t:I~Jlpt~tud
fisica) a los opositorescomprenliidóSentrelo~;'n(¡m~l'Q$:la~'2OI),
ambos índusive. Las sucesivas ,convoeatorias>;~ue":o~turaJ:~ente:
estarán:condicionadas a la. congurrep:c.i:a,· de::{)pos~te?rt!lg: .~; El~te
primer llamamiento; se irán'haclentlopúbllicssé'u.ll:ltá:lJler,o: d~
anuncios de la Escuela GeneraldePol,iOfa~P()~,!~qt1¡J'IQsoposi·
toresdeberái1 de estar pendientes de estos lJatnalDien:,W,

Contra esta Resolución 'definlt¡Va:podrállloijin.t~~QSinter.
poner recurso de alzada ante. el excelenUSí~Q::~e110t:",Mitü~~'Y
de ía Gobernación, en el plazo d:e quince dlas.: Cf.)J~:~d9f3;a.~rtlr
d€'l siguiente al de su publicación en el ",Bo!etír.Ofic~ftJ delEg....
tado,-.

Madrid, 8 de marzo de 1972.-El Di'l'ector general, Eduardo
Blanco.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 2de febrero de"1972 por.4l·qUe$~~fiu{J~
cian a. concursQ--op08ición .148'P~l;de,¡:PrQfBS(;)r
agregadO de "Fannacotogm, e¡;P4~~cij. ~1i .lP$
Facultades de Medicillade ,,hu Urnvers~des,deBU
ba:o y. Valencia.

Ilmo, Sr.: Vacantes las plazas de Prote~ra"~8;glltio,'de.,Far
macología experimental.. en las' Facultada:;; d.C"Mticlic;ina, 0&' l&~
Universidades de Bilbao y Valencia,

Este MiniSterio. de, <::onformidadconla;pr¡jp~ta,del,~a~·
to y Reotorado resp$Cti\"os y previo ti1forme' <10);1\.': <::()ín~,ióp.,:S~"
perior' de: Personal. haresuelto8nunciarlasrpeJ:u;itm~d-.s:J?1&-
zas, P&ra:supt'OViSióh. a ooncU'rs&'oposicióJl;)~JJ.:1t;:U"1.10:,~~r

LosaspinUltes; ·.paraser 'admltidO$al ~.',~':',~u1li:r
los reqqisitos que se exige!) enlas:.,normaad8,~~~:to~<qUEt

se pubUquenpor la Dirección,:Generat det1~*dj,dea/e';']Ji;-
vestigaciÓn,tigiéndose. el. concurso,"o:p()Bici~n:,por ,.. los 'P~Cépt()!J
legales que en 'las' mismas· se ~ña.lan. . '

Lo digo' a V.. l. pa.ra,su conocimi~nto y etEreto$.,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1972~

VILLAR J.>ALASL

lImo, Sr. Dire,ctor general de Universidades. lnve.tijí&oiÓJL

N o R MAS

En cumplimiénto. de lo dispuesto por Or-dende esta fecha,
pq:r la' que, se convoca, para su provisión, a concurso-oposición,
~n turno libre, las plazas de Profesor' agregado de -Farmacología
ex~rimental~ en la-a·Facultades d-eMedicma da las .Universida
des ,de' Bilbao.y Valenda,

Esta Dii'ecci6n Gen~ hace públicas las normas por las que
se habrá'de regir el mencionado concurso~oposición, y que son
la..,¡ Si$V-ie'i1tes;

L Normas gerumiles

La El concurso-oposición se reglnipor lo establecido en la
presente orden de convocatoria; I:.e;Y 831-1965, de 17 de julio,
SO:l>T&,e¡l!structu,ras deJas Facultt4des, tJ:niversitarias y su Pro
fQS~o; '"Jleglamento Gen~~Tal para' Ingre$o en la' Administra
ciQnPl)blí.ca, apro1:m'do por Decreto, 141Vl968, de 27 de junio;
LeYA$l19C18~ de 27 de julio, . y Ordéil. ~ni$~:r181 de 30 de. mayo
de J,96fl•. sobre ·consttt.u.ción de -los ·'{ribunales en los concursos
opoaiclon'QS" a plazas deProfesoree-,'~gados•.. y Deoreto de
laP~de,n.éia del Gobierno. 315/1964, ·de'?· de febrero, por el
qua ~. IilPruebl;l. la Ley ar'tiqulada: 'deFuncionariOs Civiles del
Esú1do,

II. Requisitos

2.-Pata ter admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes: .

Al Ser -español.
Bl Haber cumplido veintiún años de edad.
el NQ' haber sido. separado, Inediante expediente disciplina

fio delservJclo' del EstaP,o odelaAdroi:rüstración Local, ni
hall_rSe inhabilltado, para el; servicio de' ,tunelonas públiGa$.

D)· .·H8;,bet' "aprobado,los ejercioi,osycumplido todos' los re·
q!lisitús necesarios para la., obtención del titulo de Doctor en
Facultad'o erl. Escuela Técnica ·de Grade Superior.

El 'NO padecer 6J;1ferrnedlld in!ectQ~contagiosa ni defecto fí
sico· o psíquico queinhabillte para 'el servicio.

F) Carecer de antecedentespen¡:¡les.
a) 'Con,jJurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns

tancias siguientes)

a) Hacher desempeñadofuncíón docente o investigadora efec
tiva, dura,nte tres· cursos completos, como mínimo, en cUa:l~
quien",de las institudonesque se e:x:presan a continuación:

a')Universt~désciaIEstado. Inst~tutosde InvestigaciÓll o
pro!esioll8.1esde la mislnao del Consejo Superior de Investiga:
OiotiésCientíficas,. a,c~iiltadll' mEttiante ,certificación expedida
pprlo~ Rectorescol'respond,iehtesola>"S,eereta~General del
Qonsejo Supe'rior -de In,vestigacionesCientíficas, respectiva
mel'lte.

b') Centros deE;n:señanza. Superior,del Sacramonte, El Es
corial o Deust-o, mediante certific;aciónexpedida por los. Recto
res'o Directores de IQS misDl9s~

c'} Centros de Estudios Urtive:rs.itarios. m~diantecerlificaeión
expedidapQr la SecreUu'ia GeneraJ-citlla,tJniversidad de Madrid.
vi,Sada,fKlr ~l J\ectorado ,de .la mis~,

d')., Institutos de:E&tudios Políticos;.· mediante certificación
expedida PQr el Director deL:miSJP.o, en, la, que se hará constar,
ad~s, la. condición dé m1eIi1br(t 'oCQ~rador del interesado.

e') Hieal Colegio Mayor' AlbornQciáDOde San Clemente, de
Bol()Dia fltaliaJ. que se acreditará ltledi&nte la certificación del
Rectar,' dél. mismo, enlaqueconstama,detnás, la condición de
Pé<latió· del·mJ,$mo.

f;l,Ju,tttadeEnergía Nuclear, que se iustificará m,ediante
cer,UfiG,a,q@. ftxpediqa por el Presid--ente:deIa prisma. en la que
se :tl.aráconBw.'t, adeIli'ás; la GQndiciónde"colaborador oinvesti
gadórÜl:i.ntere:sado.

8:~l.:,Váiversi~es de la, .. I¡rlesia, leg~]mente reconocidas con
arrq)Q~l;qonveniode la.; Santa Sede, de,5 de abril de 1962, que
se~itllfamediante certificación del Reotorado correspon
dient.;,

h') '~'¿uelas Técnicas SUperiores. que se justificará mediante
certifiéaciQu -del DirectA>I: cie la ntisma.

l') ln-stituto CAtgUco,de;Artes: e Ind\lstriade Madrid, me
ditiftte oottifi~ón'éxpedidaporlaS~retaría GeneraJ de la
UniverSidad da Madrl4, (;onolvistob~n,odelRectorado,

fJ ·.cen.troft--'Univers:ltatio$/o· del!:~atlza. TéCnica' S,u~rior
deLExti1l.njéti.>;"decatá~rer. oficial,'nlédi,atlte certificación ex
pedidáp~r 'lil$'Flactote8· .t). Directores d,él6s respectivos Centros,
debidamente, .1~galjzad3.

b} .S.eJ;C&ted.ráti~o de (:l!ntrosdooenoos:de Grado Medio. con
tres años-'-có-fi'ipletosde- ejercicio en la cátedra.

H) .lia.l)ér cumPllqo o estar eX~nWl del Servicio Socíal, si se
trAta:d~a$p'irantes,f~eninos. ;:Esterequisito ha de teners~
tU¡frpUdQ.-:'al1tes,·. de transcuuir los'~reil1ta días de .. plazo para
preséJJlar)Qs,i!lOOtlni0ntQS.una veZ t!!fiDiIlad& la oposición, con
f-()t:Q:ielo~i~I'rninaelartic-ul-o 4." del Decreto 1411/1968, de 17
-de Junio.

nI. Solicitu.des

3.- Quienes deseen tomar parte en tos concurs05-o.posiCiw,1es
-db:1&iranla solicitlida esta Uirecc:ipnGe'nereJ. dentro delpla~o
de treInl<! día. hábU••, a ~r d.l.l~uí.nte el de IaPUbU<&Cjn

,

'M.p'·,'liIMi'
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de la convocatoria en el .Bcletín Oficial del Estado'"". haciendo
constar el domicilio del aspirante y número del documento na
cional de identidad y que reúnen lascondioiones exigidas que
se 6specüican anteriormente, debiendo relacionar todas las que
le af-ecten, que se referirán a la fecha de expiración del plaz'O
señalado para la presentación de las instancias.

Igualmente, deberán hacer constar que se comprometen. en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,

4.a La presentación de instancia deberá hacerse en este De·
partamento o por cualquiera de los conductos que seilala el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Ge~

neral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho articulo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de fonnación de expediente, "/ 500 pesetas, también
en metálico, por derechos de examen. La cantidad de 600 pese
tas. a que ascienden los anteriores derechos. podrá ser abonada
directamente en la Habilitación del Departamento o mediante
giro, de acuerdo con lo que se establece en el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia
el resguardo correspondiente, en el que habrA de especificarse
necesariamente la denominación de la plaza de Profesor agre·
gado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompafiar a sus instancias certifica·
Gión acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de UniverEddad o
de Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades
y labor realizadas por el aspirante. debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Univer
sidad extranjera,Y por el Consejo Superior dé Investigaciones
Cieqtíficas, si se trata de personas que hayan realizado labor
investigadora. bien en el propio Consejo o en otros Centros de
rnvestigación Nacional o Extranjeros.

5.& Expirado el plazo de presen tación de instancias, y pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto. para que, en un plazo
de diez días, subsanen éste o acompafien los documentos pre·
ceptivos, por la Dirección General se aprobará la lista pro';'
visiona! de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado".

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el artíeu10 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al
de la publicación de la lísta a que se refiete el párrafo anterior.

Las reclamaciones que se presentasen· serán aceptadas o re··
chazadas en la Resolución, aprobando la lista definitiva. que se
publicará en el «Boletín Oficial,. del Estado».

Contra la anterior Resolución, los interesados podrán inter*
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince días hábiles. a partir del siguiente al de la pubHcación
de aquélla en el «Boletín Oficial del Estado",.

IV. Tribunal

6.& El Tribunal que ha de juzgar los eíerdcios del concurso·
oposición estará constituido por el Presidente, que deberá pero
tenecer al Consejo Nacional de Educación o L las RealeS Aca·
demias () al Consejo Superior de InvestigaCiones Científicas
en caUdad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profe
sores agregados de disciplina igualo análoga a la que es objeto
de previsión. y un cuarto VocaL Catedrático o no, especializado
en la disciplina o en materias similares, designado por el Mi
nisterio. a pro-Pllesta en terna, del Consejo Nacional de Edu~
cación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968 de 27 de
julio. y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966. '

En la misma forma serán designados los raspectivos su
plentes.

7.& Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter.
venir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8.* Una vez constituído, el Tribunal acordará y publicará en
el «Boletin Oficial del Estado», con quince días de antelación,
la techa, hora y lugar en que haya de verificarse la presentación
de los .candidatos, la celebración del sorteo, en su caso, para
determmar el orden en que habrá!} de actuar los mismos y la
fech~ y hora y lugar del comienZo del primer ejercicio de la
OPOSIción. ,Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá ha.
cerse púbhco, por el Tribunal. en los loca:Ies donde se hayan
celebrad? las pruebas a~teriores y por cualesquiera otros medios
que se Juzguen convementes para facilitar su amplio conoci
mle~to. con .vei~ticuatro horas, al menos, de antelaCión.

9. En. nmgun caso p0C!rá ~xceder de ocho meses el tiempo
comprendIdo entre la publIcaCión de esta convocatoria y el co*
mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición se-rán pubU.
cos y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al· Tribunal, los opo~
sitores entregaran los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto.
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, así como la j ustifícación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el sistema.
acordado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio. del concurso-oposición consistirá en
la presentación y expQsición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o Jueces durante el tiempo que estime opor
tuno el TribunaL Los opositores formularán por escrito, que
entregarán al Tribunal, en el momento de su intervención, el
juicio crítico que las merezca la labor docente y científica pre~
via de sus cooposi tores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por escrito. entregado al
Tribunal. en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segunde ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina. durante el plazo máximo
de una hora. seguida de discusión, como en el ejercicio antedor.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición. durante
una flora como máximo, de una lección elegida por el opositor,
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho Ii~
bramente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal,
entre 10 sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección, se incomunicará al (,positor,
por un plazo m.áximo de seis horas. pero durante este tiempo
podrá ufiUzar los libros, notas, material. etc., ':tue soliciten.

16. Los ejerc,icios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica. respectivamente. El Tribunal, en el mo
mento de su constitución, reglamentará y hará pública. según
la naturaleza dí! la disciplina. la forma de realizar estos tnv
bajos, el últ.imo de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimoa ..
ejercicios en la forma que estime oportuno,

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al tenninar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse
en el .mismo acto; los trabajos de los opositores, encerrados en
sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados por
el Presidente. se conservarán, hasta que se verifique la lectura
en la sesión o sesiones posteriores, en una urna; que quedará
lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario. El sello de
la urna se lo reservaré. el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección si
llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le
excluira de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasandose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción or
dinaria, si se apreciase inexactitud en la declaración que for
muló y comunicándolo, en todo caso, el mismo dia a la Direc
ción General de Universidades e Investigación.

VIL Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuer
da la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejerci
cio, en el que bastarán tres votos adversos para que los opo
sitores puedan ser excluidos.

20. DespuéS de cada sesión, se levantará un acta circuns*
tanciada y, en ella, se hará constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votaciÓn del primer ejercicio, cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunica
dos a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expe
diente.

22. La votación será púbUca y nominal y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta. cualquiera que sea
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera votación, entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en é-stas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión. el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos. dentro de la condición esta
blecida en el párrafo anterior. En otro caso. reunido el Tri
bunal al día siguiente de· la votación definitiva y convocados
los opositores por él designados, el Presidente les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista fonnada, en virtud de dicha
votación. para que elijan plaza entre las vacantes. ya por sí, ya
por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pI&
zas ni la designase en instancia formal o por persona debida
mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando. si fuera necesario, a la votación entre
Jueces. ,

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto p~).ra la plaza eleg'ida. sin que, contra esta propuesta,
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública 18
misma, y en el término de tres dias, a partir de la fecha de
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aquélla, será elevada con el. expediente del concurso~op06ici6n.
por él Presidente del Tribunal,., al', Ministerio de . Educación y
Cit;!ncia.

VIII. Presentación de.docume"ntos

24. Los aspirantes propuesto$por el Trl})unal presentarán
ante ·este Departamento, dentro del plazo.de. tr~nta(Has há
biles, a partir de la pubUcación,-p.ór ',el trlbUt:l~,lq$ 'ltlpropuesta
formulada, los c:loc:unrontos ,que a continuación --se-~f\8.lan:

1.° Partida de nacimiento.
2.° Título de.; Doctor.
3.° Certificación, negativa deantecedentestwiutles" expedida

por el Registro Central qe Penados f,ReQelde$,;
4.° - Certificación de -no padecerent'El!rmedád líJ,fecto"contag1o·

sQ'm defectot'isico_o -psíq,uico que inAabilit.i'wa<el,!),ervic10>
Dicha certific&d.ón deQerá ser e"Peclitla -pqrc\lJ)<_-:M:~ieo del
CUQrpode- sanidad-hi~()nal o -pm;-~alqui&~"'O;tr0; 'con' el visto
bueno de laJefa,turaProvmcia.ldl!' sa.nidad;
~ 5," En el cas~de."asPiranteS'feme.m:rl(l~.c~r.t1.,·~ic:a.ción:dehaber
cumplidQelSeTvicio Social ocle$$tarexen~:de',su'cumpli
roiento,elt lafechadePl'esentaciónd~documento8.

Los documentos citadOs: en losn:úmer~~3}'Y~/'p,eberán estar
expedidos dentro cielos tres rne&eB'aIlY3:riores,Ei.J4\';féCha en que
termine el plazo de presentacl6t1~ """,' ','; <: '<, -

En defecto de los documentosc~cretos¡',~ditativos de
reunir las ,cond1<;:iones exi8idas,' en. ]~' presen~«onv.()Ciat()ria. se
podrán ,acreditát por cu~alq,uier',;:rnedio',:de pr,uet>á,:, admisible en
derecho.

Quienes clentrq, del ",pla~ indjcadof y"saIV1);,:Cilsqade fuerza
mayor, ,nopresentareIl ,su" \iocu:rnentaQón.n~.l;~:ser notn,.
bradqsy qUeQarán anulaciastodas susactt¡a(;ionÉ$.,&in per"'
juicio de laresponsa,bilidaden quehllbier~::l?ód,ido,:tneunir
por falsedad en la instanctaa":que:ae'réfiere'lá~o:r:m:a'3;a de
estaqoÍ1vocatoriá.Efi este casé,:el1'ríbun'~,t()qn:~tápro~
puesta: adlclon~,'efectJlando,nueva. 'Votación:. 'é;()J)fort11~:::,alPfilCe,~
dimientO' seti.alado ',en la ,nqrniff;22de,esta:.~n!~~ql't~,$ntre
los aspirantes que ,h~bierEm .apr'obadp losejetcllclOs> ,de la
oposición.

Los aspirantes prqpuestosquetengan la~diclón; de fun~
donarios ,públicos estaránexa~tos de, itLStificaf; ,c1QC~$ental~

~e~~te~~r:O~::t¡n~~:Jt~J;,a,p=t~~b~~~'
Ministerio u Orgafiismo deque,depe:tl~a,ac;r8d,i4l.114o's,u,condi
ción y cuantas circunstancias consten"eJ:ls~:,hojac4e:servtclOs.

Ix. Tomada pOsesión

25. El aspirante oáSpiran:tps,proptmstos:, P9Tel 'J:rlb1Jnal,
una vez nombT11dos, deberán tomar,~,,~~,,'tles;tino,den

tro del plazo de Unn16$,a conta:r::qeSde:la:,nQti,~ica.cit!ndel
nombramiento,slllvo el supuesto det¡Ue~aitlIilleaQI..,,lo dis
puestO anal articUlo 57 de: la,LeY,de<P:rOCedi.p1iento Adniin1s~
trativo.

En, el'actp de' toma de posesi6,ri se PrEl:stará,jur,amEJn~de SC8
tamientQ ,a los Princtpios Fundamenta~es:del'ldo:V;ünJento Nado,.
nal y demás Leyes Fundamentales: del Reino,

X. Normas ,fiTi(¡les

26. La convocatoria y ~us bases"ycuant(}~<~os;'~dministra
tivas se deriven daéBta y, de la actuación'dEll.;~?~'.,Podrtt.n
ser. impugnadosPlJI'los interesados: ep')()Sc~:'Y,ea>la tOrmA
establecidos en la'Ler de Procedilni,ent()4.dtnjll~$t~ti,.().

ZT. Si sepI'odujeran,enlos:w::esivo,aan1bio~qgciNes'en los
planes de 'estudio,dQ las J;esp8ctlvasFacl:iltadetf>,c),,e111a: 'B$irue
tura .orgánica...·de·.. la'.e.nse:r1anza.. ·en 'e;s,peciaf;, ,4e.',J~ ,.,:~parta~
mentosunivetsitar!OS <deIos '. Pr(Jf8li~d,e~~O~L pfJdr~
ser adscritos por~l'Ministerio deEdu~ón.t:,,' 'CIfi;UC;ia~ ,mecHan,"
te orden mf)tívªda. ·al desempefio de' Ja di$Cipli~.q9:e;:.qayave~
nido a sustituir 0"8 deSarrollar la que ren(an'ijentro' de su Uni
versidad.

Madrld, 2 de febrero d~ 1972~-El'Directorgén~ral de Uni·
versidadese Investigaci6n, Enrique Costa NoveDa.

ORDEN de 9 de febrer,o de 1972poT la que se
agrega la pla%>i.,de"Profesor agr~aado,de ..Electrici
dad.' V" MagnefiBmo;de.·lo· Fac,t6l~cl x!e. Ciencias de
Vallaáoltaa la d6igualdenQ'?li,n~ct6n tU la Fa~
cultad'deClencic» de S~nfq1ide'r.

Ilmo. Sr.: Vacante. la plaza de, Pt"()feso:r agreg:ado de ..Elec
tricidad y Magnetismo. en la ,Facultad de Clen:cias de Valla~
dolid,

Este MinistetiQ~ a propuesta. ctEll ~toraq()de la Vniver
sidad correspondiente 1 de cOllfotmid,ád conlQ d.ispuesro en
el artíct1lo 3.°,4, a), del Decre~ :141l/19~E.l~, ,d~',27de junio
("Boletín OficialdeJ .Estado»' deL 29), .. ha .... resu~l~(): '

Prlmero.--Agragar la .indicada plaza·. al. concu,tsQ-'oposici6n
anunciado·· PQrOrde» ·mi~terü;ll,·d6 l' .1.19. di~ie:rnbre .'de. 1971
("Boletín Oficial del Estado.. de·. 14 de.enero' ele 1972) para la
provisión de la plaza Oa .Electricidad y Magnetismo... de la

Facultéd. de Ciencias de Santander, dependiente de la misma
Universidad.
Se~do.-Abrir un plazo de presentación. de instancias de

treinta dJas habilero, a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el ..BolétínOftcial del Estado", para
aquellos opositores que deseen tomar parte para la provisión
de la plaza de 4.ElectIÍcidad y Magnetismo. 98 la Facultad de
Ciencias de Valladolid,
, Tercero.-Lo.& aspirantes, que ya" hubieren solicitado tomal

parte ~n elconcur!jO~oposlción p$ra IQ¡ provisi,ón de la plaza
de igual ,denominaoión deJa Facultadds Ciencias de Santan
der, se considerarán arlmitidos. asimismo. para la plazadf:
Valladolid, sin necesidad de abonar nuevos derechos de eX8"
men ,y formaciÓn de.· expediente.

Lo digo a V. 1 para su· conocimianto y efectos~
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 9 de febrsN de. 1972,

VILLAR PALASl

Ilmo, Sr. Director general de Universidades e Investigación

ORDEN de 14 de febrero de 1972 por la que S$ de
clara desierta ,la pla,Zild9Profesor agregado de
.Zoologt~•• 1 (lr\veri<lbrad<>, Ji<> órfrópedosJ. de la
Facultddde Ciencias' de la Vntversidad de Valencia
por falta d.aspíra~tes.

fimo. Sr.~ Por falta deaspiranWsalconcurso~oposiciónanUD
ciado·en turno libre por Ordenministeria,lde 22de octubre de 1970
pata la provisión de la plaza de Profe~'agregadode~oolo
gía,." 1.(.Invertebrados ,no art~podos), de la FacUltad de Ciencias
de la Uni:versid~d de Valencu\.,

Estehfinisterio de conformidad con la' ,propuesÜL formulada
por. el TribunaJ, ha. l'es,uelt~ dec::1a:rar desierta: la plaza de. Profe
sor .agtegade0· de ..Zoologfa» 1 (lnv~~brados .:Q.o ,artrópodos) •. de
la Fac1,l1tad de Ciencias de la,Universld8Jj de ValenCia.

Lo<llg(J: ~ V. l. ~a su conOC,imi&ntoy·efect08.
Dio,s guama a V. I.much9s afi,~.
Madrid '14: de febrero da lm2.'-P. 0,. el Director general de

Urtiversida.des e Investigación! Enrique Costa Novella.

limo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 17 de febrgro da 1972 por la que se
nombran lasComtBiones Esp(!ciales titulares)' su
plentes del concurso de traslados ti p14z,as d6Pro
tesares agTCfr¡ad08 ele lnst~tu,~ de· E~1lan.za Medta
convocqao porOrclendetb de tuUO de 1f1l1.

Ilmo.. Sr.: Decorifl:U'niidad con lo' cUsPtlssto en el número 8."
de la Orden de 20 de julio de 1971 ( ..~letfi1 Oficial del Estado»
de. 30 de agosto) por' la. que:.' se ,convo.cc; ,.~·<fOncurso de traslados
la pI'IWisiónde las plazas.deProfeso@B',agre~dosde.lnstitHtos
de, Eqse~anzaMedia que figuran en el anejada, la tnenc10Jiáda
~n. e 1Este Mínisterloha tenidott,btennombrar las siguientes om ~
siones que han de emitir las propuestas razonadas.

FiLOSOFÍA

Comisión titular

Presidente: Don Francisco Sevilla Benito, Inspector Jefe de
Enseñanza Media del Distrito Universitario de Madrid.

Vo~les:

Don Máximo Batanero Almazán,Profe~oragregado del Insti
tuto Nacional de EnseñanzaMedia.,B:eatti.$ Galinda», de Madrid.
, Don. Tortlás FernándElz Ta:rv.ayo, Prof~r agregado del Insti~
tuto Nacional de Ense'ñanza Media (femenino) de Badajoz.

Comisión·suplents

Présidente: Don Luis Artigas Jiménez,Catedrático del. Insti
tuto NaCional de Ensefianza Med:j,a (fem.enino) de La Coruña.

Vocales:

Doña Agl,lstina Ayala Cabrera, Pr9ftosora agregada del Insti
tuto de, Enseñanu¡. Media "san IsidTO»i, de Madrid.

Doña· )Aárfa Teresa Valbuena Morón. Profesora agregada del
Instituto Nacional de 'Enseñanza Media (masculino) de San~

tandar.

GRIEGO

Comisión titular

Presidente; .Don Enrique Armengot Usó, Inspector de Ense~
nanza Media del Distrito Universitario de ValenCIa.
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